
Tratamiento Automatizado por 

Sistemas de Inteligencia Artificial

Alejandro Rafael Morales Cáceres

Socio y líder del Área de Derecho y Nuevas Tecnologías de 

TyTL Abogados





¿Qué tienen en común 
estos casos?



¿Qué tienen en común estos casos?



SESGO ALGORÍTMICO

El sesgo algorítmico ocurre cuando un sistema informático refleja los valores de los

humanos que estuvieron implicados en su codificación y en la recolección de los datos

usados para entrenar al algoritmo. Esto puede suceder si el algoritmo se entrena con

datos que tienen prejuicios o no son representativos de toda la población, lo que puede

llevar a una discriminación involuntaria

La IA es buena para establecer patrones, así como para agilizar procesos y operaciones

con volúmenes masivos de información (Big Data). Sin embargo, el problema es que la IA

al nutrirse de la información hecha o recopilada por seres humanos, puede que reflejen

sus sesgos.

La misma capacidad que hace eficiente a la IA para procesar grandes volúmenes de

datos es la que también la hace propensa a errores simples. Al no razonar como los

humanos, interpreta todo de forma literal.



SESGO ALGORÍTMICO

Existen tres tipos de sesgos clásicos:

Estadístico: El cual procede de cómo obtenemos los datos, de errores de

medida o similares. Por ejemplo, si la policía está presente en algunos

barrios más que en otros, no será extraño que la tasa de criminalidad sea

más alta donde tenga mayor presencia (o en otros términos, mediremos más

donde está uno de los instrumentos de medida).

Cultural: Es aquel que deriva de la sociedad, del lenguaje que hablamos o de

todo lo que hemos aprendido a lo largo de la vida. Los estereotipos de las

personas de un país son un ejemplo claro.

Cognitivo: Es aquel que nos identifica y que depende de nuestras creencias.

Por ejemplo, si leemos una noticia que está alineada con lo que pensamos,

nuestra tendencia será validarla, aunque sea falsa.



SESGO ALGORÍTMICOTipo de Sesgo ¿Cómo afecta a la IA? Ejemplo

Sesgo 

Estadístico

• Se introduce cuando los datos que se usan para entrenar a la IA no

son representativos del universo que se quiere modelar.

• La IA aprende patrones en los datos disponibles, no en la realidad

objetiva. Si los datos están sesgados, el modelo también lo estará.

Si un modelo de predicción de reincidencia criminal se entrena con

datos policiales que sobrerrepresentan ciertas zonas (por mayor

vigilancia en barrios de minorías), la IA aprenderá que esas zonas son

más propensas al crimen, aunque eso sea un artefacto de la forma en

que se recolectaron los datos.

Sesgo Cultural • Los datos provienen de interacciones humanas, documentos,

imágenes y lenguaje, todos impregnados de normas y estereotipos

culturales.

• La IA reproduce y amplifica patrones culturales dominantes, que

pueden discriminar a minorías o invisibilizar formas alternativas de

vivir o pensar.

Un sistema de traducción automática puede traducir

sistemáticamente "nurse" como mujer y "doctor" como hombre,

reflejando sesgos de género presentes en los textos con los que fue

entrenado.

Sesgo Cognitivo • Se filtra a través de las decisiones humanas al seleccionar, limpiar o

etiquetar datos; así como al interpretar resultados del modelo.

• Los programadores, investigadores o empresas pueden reforzar sus

creencias al interpretar los resultados de la IA de manera que

confirmen sus propias ideas.

Si un equipo de desarrollo cree que los algoritmos son "objetivos por

naturaleza", puede ignorar alertas sobre desigualdades en los

resultados, reforzando su confianza en un modelo defectuoso.
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¿Qué es lo que vuelve parcial a una IA? El “Machine Learning” y el “Deep Learning” son la

razón por las que un programa informático pierde imparcialidad.

Estas herramientas entrenan algoritmos con datos etiquetados para detectar patrones, pero

si los datos contienen sesgos, el sistema los replicará sin cuestionarlos.

El etiquetado correcto de datos es clave para reducir el sesgo. Identificar variables sensibles

como etnia o género permite aplicar reglas que prevengan resultados injustos. Datos bien

clasificados mejoran las predicciones y reducen errores.

También se necesita supervisión humana: revisar los datos, excluir información inadecuada y

validar resultados
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¿Tenemos el derecho a no ser objeto de una 
decisión basada únicamente en medios 

automatizados?



Derecho al tratamiento objetivo

Artículo 23° LPDP: Derecho al tratamiento objetivo: “El titular de datos personales tiene derecho a no verse sometido a una

decisión con efectos jurídicos sobre él o que le afecte de manera significativa, sustentada únicamente en un tratamiento de

datos personales destinado a evaluar determinados aspectos de su personalidad o conducta, salvo que ello ocurra en el

marco de la negociación, celebración o ejecución de un contrato o en los casos de evaluación con fines de incorporación a

una entidad pública, de acuerdo a ley, sin perjuicio de la posibilidad de defender su punto de vista, para salvaguardar su

legítimo interés”.

¿Qué protege este Derecho? ️
Que una persona no sea evaluada, excluida o beneficiada por tratamientos de datos destinados a evaluar

determinados aspectos de su personalidad.

Que se garantice el derecho a explicar, impugnar o complementar la información utilizada.

No se restringe a decisiones tomadas por algoritmos.

Se prohíbe, por tanto, cualquier tratamiento que: (i) No permita al titular expresar su punto de vista; (ii) No le ofrezca una

posibilidad de defensa o explicación; (iii) Derive en resultados discriminatorios o arbitrarios.

Excepciones permitidas: (i) Contratos (negociación o ejecución); (ii) y procesos de incorporación a entidades públicas (por

ley).



Derecho a no ser objeto de una decisión automatizada

Según el artículo 87° del Reglamento, el titular de datos personales tiene derecho a no

ser sometido a decisiones basadas únicamente en tratamientos automatizados que

produzcan efectos jurídicos o que lo afecten significativamente, especialmente cuando se

evalúan datos sensibles como su personalidad, estado de salud, o situación económica.

Este tipo de decisiones solo se permite cuando ocurre en el marco de un contrato, o en

procesos de incorporación a entidades públicas, siempre que exista base legal, de acorde

al artículo 23 de la Ley. Incluso en estos casos, el titular conserva el derecho a expresar su

opinión y defender su interés.

Si una decisión automatizada se realiza sin participación del titular, el responsable del

tratamiento debe informarlo a la brevedad posible, de acuerdo con el principio de

transparencia y en cumplimiento del derecho al tratamiento objetivo.

Este artículo busca prevenir sesgos algorítmicos y proteger los derechos fundamentales

en contextos donde se usa IA, big data o cualquier tipo de automatización decisoria.
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